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Documentos soporte
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No Aplica
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Actividad Actividad de control Decisión Actividad paralela Otro proceso Fin

No. Iconografia Actividad Descripción de la actividad Tiempo Responsable Registro/formato Sistema de Información

1

Inicio 

Analizar e identificar las

necesidades de adición 

Las dependencias de la Entifdad verifican la adición de recursos según el estado de 

sus compromisos y obligaciones, mediante el avance la de la gestón institucional 

Durante la vigencia fiscal, dias

en especial de cada mes? 

Secretario General, Directores Técnicos,

Subdirectores Técnicos, Jefes de Oficina,

Jefes de Oficina Asesora, Coordinadores y

gerentes de proyectos.

Correo electrónico TRD oficial 

1. El Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF Nación constituye el único sistema oficial para el registro de las operaciones presupuestales de la Entidad. En consecuencia, no se permitirá la adquisición ni el uso de aplicaciones o software financiero que repliquen o dupliquen las funcionalidades presupuestales y contables incorporadas en dicho

sistema.

2. Todos los registros que se efectúen en SIIF Nación deberán contar con soportes legales, técnicos y presupuestales suficientes, de conformidad con la normatividad vigente y los lineamientos expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Modificación de las cláusulas de un contrato o convenio: Adición, reducción, prórroga.

Plan Anual de Adquisiciones. Es una herramienta para facilitar a las entidades identificar, registrar, programar y

divulgar las necesidades de bienes, obras y servicio de la entidad, permitiendo diseñar estrategias de

contratación basadas en agregación de la demanda, que permitan incrementar la eficiencia del proceso de

contratación y el avance de los logros y objetivos propuestos.

Disponibilidad presupuestal Existencia de apropiación o saldo no ejecutado ni comprometido en el presupuesto, suficiente para atender un nuevo gasto que se proyecte.

La ejecución del presupuesto de Ingresos y Gastos consiste en la apropiación asignada y la asunción y pago de obligaciones con cargo a las

apropiaciones, que constituyen las autorizaciones máximas para comprometer el presupuesto en la correspondiente vigencia fiscal.

Conjunto de actividades registradas en el marco de un proyecto registrado en el Banco Proyectos de Inversión Nacional - BPIN, encaminadas a

acrecentar la capacidad de producción y la productividad en el campo de la estructura física, económica y social.

Servidor público facultado legalmente o por delegación para comprometer, ordenar y autorizar la ejecución del gasto en una entidad estatal, de

conformidad con el presupuesto aprobado, la normatividad vigente y las competencias asignadas. Es responsable de garantizar que los recursos

públicos se ejecuten de manera adecuada, con sujeción a la disponibilidad presupuestal y a los principios de la administración pública.

Ejecución presupuestal

Vigencia fiscal
Comienza el 1° de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 31 de diciembre no pueden asumirse compromisos con cargo a las

apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos, caducan sin excepción.
No Aplica

Presupuesto
Autorización máxima de ingresos y gastos que le permiten al Sector público, cumplir con la producción de bienes y servicios públicos para la

satisfacción de las necesidades de la población según la naturaleza del Sector.

Documento a través del cual se realiza la afectación definitiva de la apropiación. Esto implica que los recursos

financiados mediante este registro no podrán ser destinados a ningún otro fin. En el registro se deberá indicar

claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. Esta operación constituye un requisito de

perfeccionamiento de los actos administrativos.

Rubro presupuestal
Detalle de cada uno de los ítem o conceptos en que se divide el presupuesto de la Entidad, caracterizado por corresponder a un concepto específico o

especializado de gastos. Se divide en rubros de funcionamiento e inversión.

Herramienta modular autorizada que integra y estandariza el registro de la gestión financiera pública con el fin de

propiciar una mayor eficiencia en el uso de los recursos de la nación y de sus entidades descentralizadas y de

brindar información oportuna y confiable.

Oficina Asesora de Planeación 

Procedimiento

Adición de recursos presupuestales

Proceso asociado: Gestión Financiera

Secretario (a) General 		

6. Politicas de Operación 

5. Deficiones  

Adición
Es un movimiento a través del cual una entidad tiene la necesidad de incorporar recursos en el presupuesto provenientes de mayores recaudos en sus

ingresos corrientes, en sus recursos de capital, o de aportes de la nación para financiar los componentes del presupuesto.

Es la incorporación de los recursos provenientes de asistencia o cooperación internacional de carácter no

reembolsables, que se adelanta en el presupuesto de determinada entidad y por la cual se adiciona el

presupuesto de rentas y al de gastos de la misma, previa certificación de su recaudo expedido por el órgano

receptor

Catálogo de Clasificación Presupuestal - CCP

Monto máximo de los recursos autorizados en la Ley de Presupuesto General de la Nación a la Entidad,

detallados a nivel de rubro presupuestal de Decreto de liquidación, para ser comprometidos durante la vigencia

fiscal. Después del 31 de diciembre de cada año estas autorizaciones expiran y en consecuencia no podrán

comprometerse, adicionarse, transferirse ni contracreditarse.

Departamento Nacional de Planeación

Documento con el cual se garantiza la disponibilidad de apropiación presupuestal, este documento es expedido

por quien ejerce funciones de presupuesto en sistema SIIF Nación.

Proyecto o rubro que presenta la necesidad de recibir los recursos.

Movimiento mediante el cual la entidad reduce los recursos apropiados en los registros presupuestales - RP y

certificado de disponibilidad presupuestal - CDP. 

Dirección General del Presupuesto Público Nacional

2. Alcance 

1. Objetivo
Gestionar las solicitudes de adición de recursos presupuestales, a través del Sistema de Gestión Documental ORFEO y los procedimientos internos de gestión presupuestal, en estricto cumplimiento de la normatividad y directrices impartidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento

Nacional de Planeación y las demás disposiciones aplicables, con el fin de atender las necesidades de las dependencias de Función Pública y adecuar el presupuesto inicial aprobado.

Inicia con la recepción de la solicitud de adición de recursos presupuestales, continúa con la verificación de la necesidad de adicionar recursos, la revisión de soportes técnicos y presupuestales y la elaboración de la justificación correspondiente, y finaliza con la expedición del acto administrativo de 

desagregación y el registro de la adición presupuestal en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF Nación).

Coordinador (a)  Gestión Financiera

Profesional de presupuesto	 designado

Supervisores 

Gerentes de Proyecto 

Es el instrumento normativo que organiza y codifica de manera uniforme las categorías del gasto y del ingreso en el presupuesto público. Establece la

estructura obligatoria para identificar la naturaleza económica, funcional y programática de cada operación presupuestal, permitiendo que todas las

entidades del Estado registren, ejecuten y reporten la información presupuestaria bajo criterios comunes. Facilita la planeación, el control, la ejecución

y la transparencia del Presupuesto General de la Nación.

Proyecto o rubro que cuenta con recursos que no serán ejecutados durante la vigencia y los cuales serán objeto de traslado.

3. Lider

Control 

DNP

Inicio 

7. Riesgos

Anteproyecto de presupuesto
Estimación de ingresos y gastos necesarios para atender las necesidades de la entidad en cada vigencia fiscal. Este documento, se radica en la

Dirección General del Presupuesto Nacional a más tardar, el 31 de marzo de cada año.

Contracrédito

Desagregación presupuestal

Se refiere a los documentos legales que soportan el registro generado en el Sistema Integrado de Información

Financiera.

Detallar los valores asignados en la ley de presupuesto de acuerdo con la resolución expedida para la vigencia.

Gastos de Inversión

Ordenador del gasto

Representan las fuentes con que se financian los gastos. En el presupuesto General de la Nación. Están

constituidos por: Corrientes de la Nación, recursos de capital, las contribuciones parafiscales y los fondos

especiales.

Sistema de gestión documental administrado por la Entidad.

Los que tienen por objeto atender las necesidades en materia de gastos de personal, gastos generales y

transferencias corrientes, que son necesarias para cumplir a cabalidad con las funciones asignadas en la

Constitución y la Ley.

SITPRES - Sistema de Trámites Presupuestales
Herramienta automatizada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público que proporciona acceso expedito y eficiente a los trámites presupuestales y le

permita a las Entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación tener seguimiento de las solicitudes realizadas ante el MHCP.

Consiste en asignar los recursos necesarios de un rubro a otro o de un proyecto a otro, el cual afecta diferentes

clasificaciones de gasto de las partidas presupuestales, ya sea de funcionamiento o inversión.

Otro si

GGF 

Convenciones: 

Ejecución financiera

https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/gestion-financiera/indicadores/-

/document_library/vvcn/view_file/818850?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANC

E_vvcn_redirect=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Fweb%2Fintranet%2Fmop%2Fgestion-

financiera%2Findicadores%3Fp_p_id%3Dcom_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vv

cn%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview

9. Descripción del procedimiento 

Validar los avances de la

planeación y el compromiso 

Posibilidad de afectación económica y reputacional por

insatisfacción de los grupos de valor debido a la pérdida de

confidencialidad por la realización de operaciones financieras

no autorizadas o a la pérdida de los tokens asociado a

operaciones de carácter financiero (bancario) o actividades

administrativas de firma digital de documentos de ORFEO.

3. Toda solicitud de adición de recursos deberá estar debidamente sustentada en la ejecución presupuestal vigente y en requerimientos documentados que permitan demostrar su necesidad, impacto, beneficios esperados y cumplimiento del marco normativo, bajo criterios de eficiencia, economía y austeridad en el uso de los recursos públicos.

4. Todas las solicitudes de adición de recursos presupuestales, deben presentarse a la Oficina Asesora de Planeación para que verifique la integridad documental, pertinencia técnica y cumplimiento de los requisitos previos de la solicitud de adición, antes de su radicación en el Sistema SIPRES, administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

5. Una vez aprobada la adición de recursos, la Entidad deberá expedir el acto administrativo de desagregación y asignación presupuestal, en concordancia con lo dispuesto en la modificación del Decreto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación y las directrices del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

6. Toda adición presupuestal aprobada deberá ser registrada oportunamente en el SIIF Nación, conforme a la estructura del clasificador presupuestal vigente y a las dependencias de afectación definidas en el acto administrativo correspondiente.

7. El registro de las operaciones asociadas a la adición de recursos dentro de los ciclos de negocio habilitados en el SIIF Nación deberá realizarse de acuerdo con las guías, instructivos y catálogos técnicos expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

8. Las operaciones registradas en SIIF Nación deberán efectuarse siguiendo los procedimientos específicos del sistema y de conformidad con los perfiles y roles autorizados, garantizando que cada servidor público actúe conforme a sus responsabilidades asignadas y preservando la integridad, trazabilidad y transparencia de la información financiera.

9. La normatividad aplicable para el desarrollo de las actividades contempladas en el presente procedimiento se encuentra definida en el normograma institucional de Función Pública, disponible para consulta en los canales oficiales de la Entidad. 

10. Cada servidor público y/o contratista responsable de una operación presupuestal, contable y financiera deberá suscribir los comprobantes generados por el SIIF Nación, de acuerdo con el rol y perfil autorizado, dejando constancia de la revisión, validación y responsabilidad sobre la transacción registrada, conforme a los principios de legalidad, integridad y

trazabilidad de la información financiera.

8. Indicadores

Sistema de Información

F. Versión 4

Fecha: 2025-02-21

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia.

La versión vigente reposa en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión (intranet).

https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/gestion-financiera/riesgos
https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/gestion-financiera/indicadores/-/document_library/vvcn/view_file/818850?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn_redirect=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Fweb%2Fintranet%2Fmop%2Fgestion-financiera%2Findicadores%3Fp_p_id%3Dcom_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview
https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/gestion-financiera/indicadores/-/document_library/vvcn/view_file/818850?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn_redirect=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Fweb%2Fintranet%2Fmop%2Fgestion-financiera%2Findicadores%3Fp_p_id%3Dcom_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview
https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/gestion-financiera/indicadores/-/document_library/vvcn/view_file/818850?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn_redirect=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Fweb%2Fintranet%2Fmop%2Fgestion-financiera%2Findicadores%3Fp_p_id%3Dcom_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview
https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/gestion-financiera/indicadores/-/document_library/vvcn/view_file/818850?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn_redirect=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Fweb%2Fintranet%2Fmop%2Fgestion-financiera%2Findicadores%3Fp_p_id%3Dcom_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview
https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/gestion-financiera/indicadores/-/document_library/vvcn/view_file/818850?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn_redirect=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Fweb%2Fintranet%2Fmop%2Fgestion-financiera%2Findicadores%3Fp_p_id%3Dcom_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview
https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/gestion-financiera/indicadores/-/document_library/vvcn/view_file/818850?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn_redirect=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Fweb%2Fintranet%2Fmop%2Fgestion-financiera%2Findicadores%3Fp_p_id%3Dcom_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview
https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/gestion-financiera/indicadores/-/document_library/vvcn/view_file/818850?_com_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn_redirect=https%3A%2F%2Fwww.funcionpublica.gov.co%2Fweb%2Fintranet%2Fmop%2Fgestion-financiera%2Findicadores%3Fp_p_id%3Dcom_liferay_document_library_web_portlet_DLPortlet_INSTANCE_vvcn%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview


2
Recibir solicitudes de adición

de recursos presupuestales

Recibe las solicitudes de adición de recursos a través del Sistema de Gestión

Documental ORFEO y/o correo institucional, verifica soportes y consolida la

información. Si se requiere, solicita ampliación a la dependencia.

Durante la vigencia fiscal 
Coordinador (a)  Gestión Financiera

Profesional de presupuesto	 designados	

Solicitud de las dependencias radicada en el

Sistema de gestión documental ORFEO.

TRD oficial 

ORFEO

3 Verificar la solicitud  

Verifica las solicitudes de adición de recursos presupuestales recibidas por Orfeo

desde Secretario General, Directores Técnicos, Subdirectores Técnicos, Jefes de

Oficina, Jefes de Oficina Asesora, Coordinadores y gerentes de proyectos. y evalúa

las necesidades para establecer si éstas afectan la apropiación vigente. Una vez

verificadas las presenta al Secretario (a) General para su visto bueno.

Durante la vigencia fiscal 

Coordinador (a)  Gestión Financiera

Profesional de presupuesto designados

GGF	

Reporte de ejecución 

presupuestal.

Solicitud de las dependencias radicada en el

Sistema de gestión documental ORFEO.

TRD oficial Programas como

Microsoft excel

4 Validar la solicitud 
La Secretaría General valida la priorización de las solicitudes de adición de

recursos verificando su coherencia con la planeación institucional.
Durante la vigencia fiscal 

Secretaria General

Profesionales de la Secretaria General  	

Reporte de ejecución 

presupuestal.

Acta de reunión. 

Solicitud de las dependencias radicada en el

Sistema de gestión documental ORFEO.

Programas como Microsoft excel

5
¿Requiere efectuar trámites

presupuestales que afecten la

apropiación vigente?

Verificar si se requiere efectuar trámites presupuestales que afecten la apropiación

vigente, sino finaliza el proceso. Durante la vigencia fiscal 
Coordinador (a)  Gestión Financiera

Profesional de presupuesto	 designados	
No aplica No  aplica 

6
Presentar la sustentación y

justificación de la adición de

recursos.

Tanto la dependencia solicitante como el GGF (profesionales de presupuesto)

elaboran y presenta la sustentación y justificación técnica a la Oficina Asesora de

Planeación con la información soporte que permita definir la necesidad, el impacto

y los beneficios de la adición presupuestal de acuerdo con la normativa vigente.

Durante la vigencia fiscal 

Secretario General, Directores Técnicos,

Subdirectores Técnicos, Jefes de Oficina,

Jefes de Oficina Asesora, Coordinadores y

gerentes de proyectos.

Coordinador (a)  Gestión Financiera

Profesional de presupuesto	 designados	

Memorando con la justificación técnica para la

adición de recursos, radicada en el Sistema de 

gestión documental ORFEO.

Hojas de vida de los proyectos, apropiación

presupuestal.

TRD Oficial

ORFEO

7 ¿Solicitud aprobada?
Se reciben observaciones de OAP o MHCP. Si no se aprueba, se ajusta; si se

aprueba, continúa en actividad 8.
Durante la vigencia fiscal 

Coordinador (a)  Gestión Financiera

Profesional de presupuesto	 designados	
No aplica No aplica 

8 Revisar respuesta emitida 
Reibe de la OAP, la respuesta del MHCP (SITPRES) . Si se aprueba, se continúa;

si no, se ajusta la solicitud.
Durante la vigencia fiscal 

Coordinador (a)  Gestión Financiera

Profesional de presupuesto	 designados	

Repuesta emitida por el Ministerio de

Hacienda y Crédito Público, radicada en la

plataforma SITPRES.

Sistema SITPRES

9
Recibir respuesta de la

validación del Decreto de

modificación o resolución

Recibe de OAP y/o el Ordenador del Gasto la validaión del decreto o resolución

verificando la incorporación de recursos.
Durante la vigencia fiscal 

Coordinador (a)  Gestión Financiera

Profesional de presupuesto	 designados	

Decreto de Liquidación emitido por el

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Sistema SITPRESS

10
¿Los recursos adicionados

corresponde a gastos de

inversión?

El profesional de presupuesto verifica si los recursos corresponden a inversión. Si

no son de inversión continúa en actividad 12.
Durante la vigencia fiscal 

Coordinador (a)  Gestión Financiera

Profesional de presupuesto	 designados	
No aplica No aplica 

11
Registrar y actualizar proyecto

de inversión 

Se solicita a los gerentes de proyectos que registren y actualicen el proyecto de

inversión en la Plataforma Integrada de Inversión Pública - PIIP, conforme a lo

establecido en los instructivos del Departamento Nacional de Planeación.

Durante la vigencia fiscal 

Gerentes de proyectos.

Coordinador (a)  Gestión Financiera

Profesional de presupuesto	 designados

Decreto de Liquidación emitido por el

Ministerio de Hacienda y Crédito Pú

Hojas de vida de los proyectos, apropiación

presupuestal.

Plataforma Integrada de Inversión

Pública

12
Verificar la aprobación del

concepto previo

Verifica la aprobación del concepto previo favorable emitido por el proyecto de

inversión pública por el Departamento Nacional de Planeación - DNP e informa a

Secretario (a) General, Directores Técnicos, Subdirectores Técnicos, Jefes de

Oficina, Jefes de Oficina Asesora de Planeación, Coordinadores y gerentes de

proyectos.

Durante la vigencia fiscal 

Secretario General.

Coordinador Financiero.

Profesional de presupuesto.

Concepto Previo y Favorable emitido del

proyecto de inversión pública por el

Departamento Nacional de Planeación - DNP

Plataforma Integrada de Inversión

Pública

13
Elaborar la resolución de

desagregación de los recursos

adicionados

EL profesional de presupuesto elabora la resolución de desagregación conforme al

decreto del MHCP y la remite al Secretario General para firma.
Durante la vigencia fiscal Profesional de presupuesto.

Acto Administrativo firmado. 

Memorando con radicación de acto

administrativo en el Sistema de gestión

documental ORFEO

Resolución de desagregación de los recursos

adicionados

ORFEO

TRD Oficial

14
Registrar en el SIIF Nación

desagregación de los recursos

adicionados 

El profesional de presupuesto registra la desagregación en SIIF Nación conforme a

la resolución aprobada.
Durante la vigencia fiscal Profesional de presupuesto.

Acto Administrativo firmado.

Comprobante de Registro en SIIF Nación.

Ejecución presupuestal

Programas como Microsoft

SIIF Nación

15
Archivar conforme a la Tabla de

Retención Documental -TRD.
Archivar conforme a la Tabla de Retención Documental -TRD. Durante la vigencia fiscal 

Profesional o apoyo de Archivo del Grupo

de Gestión Financiera.

Acto Administrativo firmado.

Comprobante de Registro en SIIF Nación.

Ejecución presupuestal

TRD Oficial

ORFEO

SIIF Nación

SIPRES

Verificar la priorización de

las necesidades

Verificar que esten

debidamente sustentadas y

que traigan todos los

soportes requeridos

Externo 

No aplica https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/gestion-financiera/documentos-externos-y-otros

https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/gestion-financiera/documentos-externos-y-otros

Validar la ejecución del

Plan Anual de

Adquisisiones - PAA

Verificar que se realicen los

ajustes requeridos a las

observaciones presentadas.

Politicas de operación

No aplica 

Plan anual de adquisiciones https://www1.funcionpublica.gov.co/plan-anual-de-adquisiciones

https://www.funcionpublica.gov.co/web/intranet/mop/gestion-financiera/manuales-guias

Interno 

10. Diagrama de flujo 

11. Documentos asociados  

Formularios de programación de anteproyecto del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público
https://www.pte.gov.co/presupuesto-general-nacion/programacion/2026

Guía Modificaciones Presupuestales – Sin Tramite de LeyNo Aplica

No aplica 

No aplica 

Verifica que los gerentes de 

pryectos registren y 

actualicen el proyecto de 

inversión en la  Plataforma 

Integrada de Inversión 

Pública - PIIP, 

Verificar que se informe a 

todos los interesados la 

aprobación del concepto 

previo favorable 

Verificar que la resolución 

de desagregación de los 

recursos adicionados se 

elabore conforme a la 

modificación del Decreto 

expedido por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito 

Público.

Verificar que el registro 

incluyala información 

contenida en la resolución 

de desagregación de los 

recursos adicionados 

Verificar que se archiven 

todos los documentos 

conforme a los lineamientos 

dados por Gestion 

Documental

Guia modificaciones presupuestales- traslados al interior de la 

unidad ejecutora

Cotejar ejecución 

presupuestal vs solicitud

Verificar consistencia del 

acto administrativo

Si

NO

Si

NO

Si

NO

F. Versión 4

Fecha: 2025-02-21

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia.

La versión vigente reposa en el Sistema Integrado de Planeación y Gestión (intranet).
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